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CON UN RENDIMIENTO: 42,9%

Coquimbo se va al receso con dudas
tras caer ante una U en crisis

El campeón muestra un
rendimiento irregular en

la Liga permitiendo que
asomen las primeras críticas

en la afición. Ahora pondrá

el foco en la Copa de la Liga,
donde enfrentará a Colo

Colo, Huachipato y Deportes

Concepción.

CARLOS RIVERA V.Coquimbo

Coquimbo Unido volvió a tropezar en
casa y encendió las primeras alarmas
en el puerto. El cuadro dirigido por
Hernán Caputto cayó por 1-0 frente
a Universidad de Chile en el estadio
Francisco Sánchez Rumoroso, resulta-
do que dejó al campeón del fútbol chi-
leno con sensaciones contradictorias.

Este revés profundiza una irregula-
ridad que comienza a generar cues-
tionamientos desde la hinchada. La
versión 2026 del equipo pirata no
conoce términos medios ya que en
siete jornadas suma tres triunfos y
cuatro derrotas, sin registrar empates.
Un rendimiento que lo deja momen-
táneamente en el noveno lugar de la
tabla con nueve unidades, a la espera
del cierre completo de la fecha.
Las cifras entregadas por el esta-

dístico Claudio Véliz también refle-

jan el momento que vive el equipo.
Coquimbo Unido no sufría dos derrotas
consecutivas como local en Primera
División desde la temporada 2022.
En aquella campaña incluso llegó a
encadenar tres caídas seguidas en el
Sánchez Rumoroso. Desde entonces
habían transcurrido 50 partidos para
que se repitiera un registro similar.
Más allá del resultado, Caputto

defendió la propuesta de su equipo
y explicó que el desarrollo del juego
dejó sensaciones distintas al marcador
final. El entrenador lamentó además la
lesión del atacante Nicolás Johansen,
quien no regresó a la cancha para el
segundo periodo.

El técnico reconoció que la salida
del delantero alteró el funcionamiento
en ataque. "Nos había dado un pe-
so ofensivo muy grande y su salida
nos desequilibró un poco", comentó.
Pese a ello, aseguró que los cambios
buscaron mantener la presión sobre
el rival y generar mayor presencia
en el área.

El jefe técnico también remarcó que

4
son las derrotas que ha sufrido

Coquimbo Unido en las primeras
siete fechas del Torneo de Liga.

A ello agrega 3 triunfos.
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De más a menos fue el rendimiento de Coquimbo Unido ante la U el sábado, un partido ingrato
con rendimientos dispares.

su equipo logró someter a la U durante
largos pasajes del primer tiempo,
aunque sin traducir ese dominio en
el marcador. "Ahogamos al rival en
el primer tiempo, pero el fútbol tiene
eso si no marcas diferencias, todo
ese esfuerzo termina quedando en
cero", reflexionó.
Mientras el campeonato entra en

pausa por la fecha FIFA, Coquimbo
Unido tendrá ahora un nuevo desafío
inmediato. En apenas nueve días
deberá disputar los tres partidos del
Grupo A de la Copa de la Liga, donde
enfrentará a Colo Colo, Huachipato
y Deportes Concepción.

Dato:

Temporada 2022
27-08-2022: 0-1 Vs O'Higgins
13-09-2022: 0-1 Vs Audax Italiano

23-10-2022: 0-2 Vs Colo Colo

DT: Fernando Díaz

Temporada 2026
28-02-2026: 0-1 Vs D. Concepción
14-03-2026: 0-1 Vs U. de Chile

DT: Hernán Caputto

EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos, en causa Rol V-26-2025, caratulada "CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A./", por medio de presentación de fecha 31 de enero de 2025, a Folio
Nº1, CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A., solicita lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicita notificación judicial personal conforme con el artículo 27 y siguientes de la Ley General de Servicios Eléctricos.PRIMER OTROSI: Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSI: Exhorto; TERCER OTROSI: Personería; CUARTO OTROS: P Q R S .
da curso a la solicitud de notificación judicial a Folio Nº4, con fecha 5 de marzo de 2025. Habiéndose diligenciado las búsquedas pertinentes en ya tres domicilios distintos, a fecha 09 de septiembre de
2025, a Folio Nº27, esta parte solicita la notificación por avisos publicados. A lo que el tribunal resuelve, con fecha 27 de septiembre de 2025, a Folio Nº28: Conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, se hace lugar a lo solicitado, y se autoriza notificar la presente gestión, conjuntamente con resolución que da curso y la presente resolución, mediante avisos que deberán
publicarse en tres oportunidades en el diario "El Día" de La Serena y en el diario electrónico "El Vileño" de Los Vilos y, en una oportunidad, en el Diario Oficial, en la forma prevista en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil.
Por el presente se procede a notificar el siguiente plano de servidumbre al propietario que a continuación se indica, con relación a la solicitud de concesión eléctrica definitiva por plazo indefinido para establecer
una línea de transmisión de Extra Alta Tensión, proyecto denominado "Línea HVDC Kimal - Lo Aguirre Tramo Coquimbo", en la Región de Coquimbo, provincias de Elqui, Limari y Choapa, comunas de
La Higuera, La Serena, Vicuña, Andacollo, Rio Hurtado, Ovalle, Punitaqui, Combarbala, Canela, Illapel y Los Vilos, presentada con fecha 26 de septiembre de 2024, por CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE
S.A. RUT 77.590.896-3, representada por don Sebastián Fernández Cox, de conformidad a lo establecido en el DFL Nº 4/20.018, publicado el 5 de febrero de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del DFL Nº1 del Min. de Minería, de 1982 (LGSE) modificada por la Ley Nº 20.701 del Min. de Energía sobre Procedimiento para otorgar Concesiones Eléctricas; su Reglamento, Decreto
Supremo numero 327 de 1997 del Ministerio de Minería. Por medio de Resolución Exenta Electrónica Nº29.632 de fecha 20 de diciembre de 2024 Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC)
declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica definitiva, disponiendo el cumplimento de los dispuesto en los art. 27 y 27 bis de la LGSE. En virtud de lo anterior, por este acto se notifica el
Plano Especial de Servidumbre al propietario que se indica a continuación:

ID Comuna
Provincia
Región

Propietario Predio
Longitud de

servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m]

Superficie
servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m2]

Fojas Nº AñoConservador
Nº del

Plano de
servidumbre

300
LOS VILOS
CHOAPACOQUIMBOFABIOLA DEL CARMEN

CUETO PACHECO

RESTO DEL LOTE UNO-B UNO, RESULTANTE DE
LA SUBDIVISION DEL LOTE B-UNO, RESULTANTE
A SU VEZ DE LA SUBDIVISION DEL LOTE UNO-B,
RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DEL PREDIO

DENOMINADO LOTES UNO-A Y UNO B
FUSIONADOS, EX HIJUELA NUMERO UNO Y ESTE
RESULTANTE A SU VEZ DE LA SUBDIVISIÓN DE
LOS PREDIOS RÚSTICOS FUNDO LA PEÑA,

TILAMA ARRIBA, EL NARANJO Y CULIMO

574,32 48.989 300 335 2012 LOS VILOS PES-300

El propietario afectado puede solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia del Plano Especial de Servidumbres que por este acto se notifica, dentro del plazo de 15 días contados
desde la última notificación por avisos publicados. Además, el interesado podrá formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles las observaciones u oposiciones, dentro del plazo de 30
días, contado desde la última publicación efectuada. Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrá, asimismo, solicitar copia del Plano Especial de Servidumbres que por este acto se notifica. En
tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga el Plano Especial de Servidumbres a su disposición. Toda la información relativa a la solicitud de concesión eléctrica definitiva se encuentra
disponible en la página web (www.sec.cl) y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
Los Vilos, 2026.
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       6.500
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